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 ACUERDO de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo a don David Expósito Gue-
rrero, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de fecha 16 
de septiembre de 2010 del menor J.J.E.R.

Cádiz, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 17 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución del acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar simple y el acogi-
miento temporal en familia extensa a don José Andrés Roche 
Morales y doña Natalia Sánchez Rubens, al estar en ignorado 
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 19 
de agosto de 2010 en virtud de la cual se acuerda iniciar el 
procedimiento de acogimiento familiar simple con respecto los 
menores I.M.R.S. y J.A.R.S. y constituir el acogimiento tempo-
ral en familia extensa.

Se les significa que contra la medida provisional acor-
dada podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 17 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 
2.9.2010 por la Comisión de Medidas de Protección a don 
Francisco Tomás Gallardo y doña Consuelo Sánchez Sánchez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación deI contenido 
íntegro de la resolución de fecha 2.9.2010, en virtud de la cual 
se ratifica la declaración de desamparo de la menor C.T.S., 
acordada de manera cautelar por resolución de declaración 
provisional de desamparo de fecha 3.5.2010, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 20 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de los acuerdos de inicio de proce-
dimiento de desamparo, resolución provisional de desamparo 
y resolución de inicio del procedimiento de acogimiento fami-
liar simple y acogimiento temporal en familia extensa a don 
Sinesio Sánchez Tilman, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del 
contenido íntegro de los acuerdos de 29 de julio y 5 de agosto 
de 2010 de inicio de procedimiento de desamparo, resolución 
provisional de desamparo y resolución de inicio del procedi-
miento de acogimiento familiar simple y acogimiento temporal 
en familia extensa respecto de la menor A.S.F., ejerciéndose la 
tutela por esta Entidad Pública, designándose como instructor 
del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de Meno-
res, disponiendo según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de los que pre-
tenda valerse.

Cádiz, 20 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 20 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 
2.9.2010 por la Comisión de Medidas de Protección a doña 


